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LEY N° 2.126

Vilas, Guillermo: se lo declara Ciudadano Ilustre de 
la Ciudad

Buenos Aires, 26 de octubre de 2006.

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de  

Ley:

Artículo 1° - Declárase Ciudadano Ilustre de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires al tenista Guillermo Vilas, por su notable 
trayectoria en la escena deportiva nacional e internacional.

Artículo 2° - Comuníquese, etc. de Estrada - Bello

DECRETO N° 1.990

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2006.

En uso de la atribuciones conferidas por el artículo 102 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlga-
se la Ley N° 2.126, sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con fecha 26 de octubre de 2006; 
dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del 
citado cuerpo legislativo, por intermedio de la Dirección General 
de Coordinación de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento 
y fines pertinentes, pase a la Subsecretaría de Deportes, depen-
diente de la Secretaría General y al Ministerio de Cultura.

El presente decreto es refrendado por la señora Ministra de 
Cultura. TELERMAN - Fajre

Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires
Decretos

DECRETO N° 1.978

“IV Congreso Internacional de Derechos y 
Garantías. Abogacía y Magistratura en los 
procesos de cambio social”: se lo declara de 
interés del Gobierno de la Ciudad

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2006.

Visto la Ley N° 578 (B.O.C.B.A. N° 1191) y el Expediente 
N° 71.760/06, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones, la Asociación de Abogados 
de Buenos Aires, solicita se declare de interés del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “IV Congreso Internacional 
de Derechos y Garantías. Abogacía y Magistratura en los proce-
sos de cambio social”, que se llevará a cabo los días 19, 20 y 21 
de abril del 2007, en el ámbito de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires;

Que conforme lo establece la Ley N° 578 en su Capítulo II 
“Declaraciones de Interés”, corresponde la declaración de inte-
rés siempre que se cumplan ciertos requisitos entre los que se 

encuentran; dar prioridad a actividades de carácter científico, tec-
nológico y cultural;

Que el referido congreso, a juzgar por la temática a tratar en 
función de los pormenores que surgen de la petición y de los an-
tecedentes glosados a las actuaciones, reviste especial relevan-
cia por la singular trascendencia que poseen los temas a tratar;

Que el citado congreso tiene como objetivo continuar con el es-
tudio y análisis del sistema de garantías y derechos fundamenta-
les iniciado en el año 1999 y ha sido concebido como un espacio 
de reflexión orientado a la articulación del Derecho y la Justicia;

Que asimismo los debates que se llevarán acabo se focaliza-
rán en los efectos del ejercicio profesional y de la Magistratura en 
los procesos de cambio social;

Que la Asociación Civil de Abogados de Buenos Aires, se en-
cuentra autorizada para funcionar como persona jurídica por la 
Inspección General de Justicia del Ministerio de Justicia y de De-
rechos Humanos de la Nación;

Que la declaración de interés solicitada, en base a las caracte-
rísticas del congreso, brindará un valioso estímulo y coadyuvará 
a la realización del evento;

Que es voluntad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, declarar de interés todas aquellas actividades que pro-
pendan a la divulgación, conocimiento, experiencia y extensión 
de carácter científico cultural y cuyas finalidades sean de eviden-
te interés comunitario;

Que la solicitud de la Asociación de Abogados de Buenos Ai-
res, no conlleva pedido de exención de aranceles, tasas ni con-
tribuciones, así como tampoco ocasiona gastos al Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que en el presente caso, se da cumplimiento a lo determinado 
en la Ley N° 578;

Por ello, y en uso de las facultades legales conferidas por los 
artículos 102 y 104 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires,

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA:

Artículo 1° - Declárase de interés del Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires el “IV Congreso Internacio-
nal de Derechos y Garantías. Abogacía y Magistratura en los 
procesos de cambio social”, que se llevará a cabo los días 
19, 20 y 21 de abril del año 2007, en el ámbito de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, sin que ello 
implique exención de aranceles, tasas ni contribuciones, no 
ocasionando gastos al Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Artículo 2° - El presente decreto es refrendado por el señor 
Ministro de Gobierno.

Artículo 3° - Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y para su conocimiento 
y demás fines pase al Ministerio de Gobierno y a la Subsecretaría 
de Justicia, la que comunicará por nota lo resuelto en el presente 
acto administrativo a la entidad solicitante. Cumplido, archívese. 
TELERMAN - Gorgal

DECRETO N° 1.979

Crea la carrera de jazz, a desarrollarse en el 
Conservatorio Superior de Música Manuel de Falla

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2006.

Visto el Expediente N° 14.330/06, y
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CONSIDERANDO:

Que por el citado expediente tramita la creación del plan de 
estudios de la carrera de jazz a desarrollarse en el ámbito del 
Conservatorio Superior de Música Manuel de Falla, dependiente 
de la Dirección General de Enseñanza Artística de la Subsecre-
taría de Gestión Cultural del Ministerio de Cultura;

Que por el Decreto N° 952/97, se aprobó el reglamento de 
funcionamiento del Conservatorio Superior de Música Manuel de 
Falla, que incorporó al mencionado establecimiento dentro del ré-
gimen de la Ley de Educación Superior N° 24.521 convirtiéndolo 
en Instituto Superior No Universitario;

Que por el precitado decreto, el Conservatorio Superior de Mú-
sica Manuel de Falla debía adecuar su estructura de funciona-
miento y planes de estudio a los nuevos requerimientos de su 
condición de Instituto Superior No Universitario;

Que se ha considerado necesario ampliar la oferta educativa 
mediante la creación de la carrera de jazz y su respectivo plan 
de estudios con el propósito de dar cuenta, en el ámbito de la 
Educación Superior, de todo un espectro de conocimientos que 
requiere de una formación altamente especializada para el desa-
rrollo de habilidades y destrezas técnicas necesarias para la eje-
cución e interpretación de instrumentos y repertorios jazzísticos;

Que durante los últimos dos años el Conservatorio Superior de 
Música Manuel de Falla ha ofrecido, en el marco de los talleres 
extracurriculares, el taller de jazz que contó con una amplia ma-
trícula y un alto nivel académico;

Que por ello, resulta importante para la Educación Superior in-
corporar a la oferta curricular la carrera de jazz, no sólo porque es 
la primera carrera de nivel superior en su tipo dentro del ámbito 
de la educación pública en todo el territorio nacional, sino porque 
representa la posibilidad de enriquecer el espectro musical de la 
ciudad y, de este modo, generar una escena jazzística más am-
plia y dinámica que contribuya a la evolución del género tomando 
en cuenta las inflexiones argentinas y de la región;

Que asimismo cabe destacar la dimensión política que este 
género musical supone al ser una forma de expresión que se pro-
yecta más allá del fenómeno meramente artístico en la medida, 
en que un grupo de jazz requiere de una organización donde se 
conjugan un alto grado de individualidad con una necesaria ins-
tancia de cooperación basada en el respeto e intercambio entre 
sus miembros;

Que dicho plan de estudios compatibiliza la currícula con lo dis-
puesto por la Ley de Educación Superior N° 24.521 y los conve-

nios marco acordados por el Consejo Federal de Cultura y Edu-
cación respecto de las tecnicaturas superiores, lo que permite al 
egresado la posibilidad de ejercer su profesión en todo el ámbito 
del territorio nacional;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Enseñan-
za Artística evaluando la procedencia técnica del plan de estu-
dios expidiéndose en forma favorable y destacando su alto nivel 
pedagógico y profesional, así como la relevancia e innovación de 
los contenidos que conforman la currícula del plan;

Que la mencionada Dirección General ha puesto de relieve: la 
estructura dinámica e integradora de dicho plan, el perfil innova-
dor de su diseño curricular, la incorporación de nuevos lenguajes 
a la enseñanza de la música y la importancia que tiene hoy, para 
el campo profesional, formar egresados capaces de integrar sus 
conocimientos específicos y responder así a las exigencias y re-
querimientos de la escena musical contemporánea;

Que el Ministerio de Cultura ha prestado su conformidad a la 
solicitud de aprobación del plan de estudios antes mencionado, 
que fuera avalada por la Subsecretaría de Gestión Cultural de la 
que depende la precitada Dirección General;

Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires ha tomado la intervención que le compete en los términos 
de la Ley N° 1.218 (B.O. N° 1850);

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
102 y 104 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires,

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA:

Artículo 1° - Créase la carrera de jazz, a desarrollarse en el 
ámbito del Conservatorio Superior de Música Manuel de Falla, 
dependiente de la Dirección General de Enseñanza Artística, de 
acuerdo con el plan de estudios enunciado en el Anexo del pre-
sente decreto.

Artículo 2° - El presente decreto es refrendado por la señora 
Ministra de Cultura y el señor Ministro de Hacienda.

Artículo 3° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Buenos Aires y pase al Ministerio de Cultura para 
su conocimiento, demás efectos y notificación a la Subsecretaría 
de Gestión Cultural, a la Dirección General de Enseñanza Artís-
tica y por su intermedio al Conservatorio Superior de Música Ma-
nuel de Falla. Cumplido, archívese. TELERMAN - Fajre - Beros

SEPARATA - B.O. N° 2055 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

CÓDIGO CONTRAVENCIONAL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

Ley N° 1.472

Valor del Ejemplar: $ 3
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ANEXO - DECRETO N° 1.979/06



N° 2577  30/11/2006 Página N° 9Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires

ANEXO - DECRETO N° 1.979/06 (continuación)
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ANEXO - DECRETO N° 1.979/06 (continuación)
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